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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modifica	 el	 primer	 párrafo	 del	 Artículo	 4º	 de	 la	 Ley	 3630	 el	 que	 quedará	 redactado	 de	 la	 siguiente	manera:	 "Establécese	 un
adicional	para	el	personal	de	la	Dirección	de	Rentas,	Dirección	de	Industria	y	Comercio	y	Departamento	de	Bromatología	dependiente	de	la
Dirección	 de	 Medicina	 Asistencial,	 que	 revistando	 en	 las	 categorías	 diez	 (10)	 a	 quince	 (15)	 se	 desempeñe	 en	 tareas	 de	 fiscalización	 e
inspección".
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